
 

 

 

COMUNICADO Nº3: 
 

 

 

LA JUNTA ELECTORAL COMUNICA: 

 

 

Con respecto a la confección de votos, la misma quedará a cargo del 

COLEGIO DE FARMACEUTICOS, cuyo bosquejo debe acompañar a la lista, el día de la 

presentación de la misma. Los votos serán presentados el día 12/12/2025 en el horario de 

14:00 a 15:00, en la sede CASA CLUB del Colegio de Farmacéuticos de Tucuman sito en 

Balcarce 1048 de esta ciudad, a cada uno de los apoderados de cada una de las Listas para 

dar conformidad y transparencia a dicho acto. Los votos, sobres, sellos y todo lo referente 

al acto comicial, serán guardados el día 12/12/2025, en un armario independiente de toda 

otra documentación, cuya llave será responsabilidad del presidente de la Junta Electoral. 

Las urnas serán lacradas el día 13/12/2025 en presencia de los apoderados 

de las listas, a horas 8:30. 

Las listas de candidatos se presentarán patrocinadas por 15 firmas de socios 

que no estén incluidos en dicha lista, al mismo tiempo cada lista podrá designar un fiscal 

titular y uno suplente por mesa. A fin de agilizar el acto eleccionario en la sede de Balcarce 

1048 se habilitarán dos mesas. Los fiscales no pueden pertenecer a las listas ni ser 

miembros de las autoridades del Colegio. 

Los avalistas de las listas de candidatos, deberán ser Farmacéuticos con 

Matricula de Alta en el Colegio de Farmacéuticos de Tucumán, y abonada hasta el mes de 

octubre inclusive. 

La Junta Electoral pondrá en conocimiento a los colegiados y candidatos de 

sus respectivas y oportunas resoluciones a través del transparente y de la página web del 

Colegio de Farmacéuticos. 

Los farmacéuticos que residan en los departamentos de San Miguel de Tucumán, 

Burruyacú, Yerba Buena, Cruz Alta, Lules, Simoca, Famaillá, Tafí Viejo, Trancas y Leales 

votarán en la sede CASA CLUB del Colegio de Farmacéuticos de Tucumán, sito en calle 

Balcarce 1048 de esta ciudad, y los farmacéuticos que residan en los departamentos de 

Chicligasta, Tafí del Valle, Juan B. Alberdi, Río Chico, Graneros, Monteros, Concepción y 

La Cocha, votarán en la CIUDAD DE CONCEPCION, en calle Santa Fe 162. 
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